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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.
2^ sección: circular número 75. El Sr. Subsecretario del minis

terio de la Gobernación de la Península me dice con jecha 2 1 de mar
zo último lo que sigue'.

Por el ministerio de Hacienda se comunica á estede la Gobernación 
de la Península en 18 del actual lo siguiente: —El Sr. ministrode Ha
cienda dice con esta fecha al Director general de rentas provinciales lo 
que sigue: —Enterada S. M. la Reina Gobernadora de las esposici-mes 
dirigidas á este ministerio por varias Diputaciones provinciales, mani
festando los perjuicios que se siguen á los pueblos de no admitírseles 
los suministros liquidados en pago de las contribuciones ordinarias, 
por efecto de la disposición contenida en el artículo 3? del Real de
creto de 3 1 de agosto del afio próximo pasado, tanto mas, cuanto mu
chos de ellos tienen ya cubierto el cupo que les ha correspondido por 
la estraordinaria de guerra; y desean do- S. M. conciliar el alivio de los 
pueblos confiados á su cuidado, con la urgencia de realizar los fondos 
de que tanto necesita el tesoro público, para hacer frente á las aten
ciones que sobre él gravitan, se ha dignado resolver: que se admita

M.C.D. 2022



42 . . .
respectivamente á cada pueblo en pago de sus contrihucionps ordina
rias, el importe de los recibos liqui lados de suministros hechos a Jas 
tropas, que le hayan sobrado, ó Vaya liquidando sucesivamente, desde 
que tenga satisfecha por completo la cantidad que según la ley e ins
trucción de iG de enero ultimo puede entregar cu papel, por la con
tribución estraordinaria de guerra. —De Real orden comunicada por 
el Sr. ministro de la Gobernación de la PrnínMil», lo traslado á V. S. 
para inte licencia deesa Diputación y dr mas et< <tos con vr nientes.

Lo que he dispuesto se publique y circule u los a^untGmientos por 
medio del Boletín oficial para u inteligencia y efectos consiguientes. 
Palma to de abril de 1839— Francisco Nuñez.

2* sección: circular número 76. El Sr. Subsecretario del ministe
rio de la Gobernación de la Península me dice con fecha 23 de mano 
último lo que si^uc*.

El Sr. ministro de la Guerra dice al déla Gobernación de la Pe
nínsula con fecha 19 del actual lo siguiente:—He dado cuenta á S. M. 
h Rr ¡na Gobernadora del espediente promovido á consecm ncia de 
una instancia de D Justo de Oreta, alférez del regimiento granaderos á 
caballo de la Guardia Real, en solicitud de que se le conmute la cruz 
de Mari r Isabel Luisa que mereció por la acción de Pefia-cerrada, á 
que concurrió como voluntario en escuadrón de lanceros de Logroño 
por la de S. Fernando de primera clase, respecto á que estando dicha 
condecoración designada para las clases de tropa, no corresponde su 
uso al carácter de oficial de que actualmente se halla revestido. Unte- 
rada S. M. y deseando adoptar una medida general para todos ¡os ca
sos que ocurran de igual naturaleza, tuvo por conveniente oir sobre el 
particular al tribunal supremo de guerra y rmrinay á la junta gene
ral de inspectores, y habiéndose conformado S. M. con el dictamen 
que respectivamente han espuesto en sus acuerdos de ¡4 de marzo 
del año próximo pasado y 5 de enero último, se ha servido resolver: 
— 1? Que todos los individuos de las clases de tropa del ejército, arma
da, Milicia nacional ó paisanos que hubieren obtenido ú obtuvieren en 
adelante la cruz sencilla ó pensionada de María Isabel Luisa, caml ia- 
ra'n cuando asciendan a la clase de oficiales en sus armas respectivas, 
dicha cruz de plata por otra enteramente igual de oro ó dorada; y 
para el efecto no necesitarán de nueva Real declaración ni diploma, 
bastándoles solamente el consentimiento de sus gefes respectivos. 2. 
Que los militares que se hallen en el caso del artículo anterior y ten
gan la mencionada cruz de María Isabel Luisa pensionada, perdera'n 
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4 3 
esde la fecha de so ascenso a oficiales el abono de los dos afiós deser- 

V / 1UÜ a Pr,',n*os de constancia que marca el artículo 4?
de ' a*de< reto de ig de junio de i833porelquesecreddi(.hacou-  

c< oy — 3- Y por último que los que pasen á otras carreras, 
ciidu. o (gu^n a obtener destinos civiles de categoría equivalentes á 
a o a^ete oficiales podran igualmente usar de la cruz de oro, en los 
<-1 minos < stablecídos para los militares, perdiendo del mismo modo 

á V a^on°de los dos años de servicio. De Real orden lo digo 
y g । ar,i su c°nocimiento y efectos correspondientes.—Lo traslado 

n;o/ 'i *PrnP*a Real órden comunicada por el espresado Sr. mi- 
tistro de L. Gobernación para los mismos fines.
los U.hU' *t e se inserte en el Boletín oficial para noticia de
FrLU<"SI efect°s consiguientes. Palma jo de abril de 1830.— 
francisco Muñez.

^ernacion^*iCUpU^ar ni'mcr0 77* El Escmo. Sr. ministro de la Go- 
cothunica l 'l>U e,n‘ni'u^a con fecha 20 de marzo próximo pasado me

Ilibi a X<iU^l^ensi&ulcnt¿-
se sefíjU* ^ V^-0 Pre8eu,e algunos Gcfes políticos lá necesidad de 

para evita' 'l"- •S ^acu*la^es Q06 les competen en materia de teatros, 
suelen ■■ aS retUen^es dudas que ocurren, y las competencias que 
guarí1- SUSUlar8e CGn l°9 ayuntamientos, con motivo del silencio que 
Gobernad eSla P3rle Ia ,c7 de 3 de febrero de 1823; 8. M. la Reina 
y conf °rU’ ri’*loe^ dictamen de la junta consultiva de gobernación, 
Real decrTtu11?086 tOn 86 serv|^° declarar que esta vigente el 
tino de juez" 6 niarzo de 1834, por el cual se suprimid el des- 
buciunes adm)r0,ttl°r de *US teatros de* re,no> )' se encargaron sus atri- 
políticos1 , lnist:at,v3sá los subdeLgados de fomento, abura Gefes 
dan privad ,a "deligencia de que por esta declaración no que- 
señnlan °S| °S a7u,l,:*micntos de la intervención que las leyes les 
cuanto tn^ * adm*n,slracl°n económica de los mismos teatros, en 
Gefe n 1 Oíllken reuta al común, con sujeción en sus providencias al 
ln nA.L° UlC° diputación provincial en su caso. De Real orden

l'u ’ P I P SU ,nte,l8enc,a y cactos correspondientes. 
mievif iXea ¿eclaración se publica en este periódico para conoci- 
Prnn°- e 2^ Pue^s esta provincia. Palma 12 de abril de 1839.— 
francisco Nuñez.
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Pollensa . . . .1 
Sansellas . . . . 
San Juan . . . . 
Santaííy..............  
Soller..................  
Santa María . . 
Sineu.................. 
Santa Margarita. 
Selva.................  
Son Serven. . . 
Valldemosa. . . 
Villafranca . . .

98,093 31
84,089 31
50,609 12

141,969 24
24,664 25
56.i75 1
81.792 24
67,009 18
67.805 12
30.546 26
25,877 10

83,828 13 
77,020 14 
27,440 
97,681 15 
17,220 17
42,104 25 
61,887 25 
43*974 16 
49.738 22 
23,168 6
6,961 1

27,447 10
7.200 3

973 24
6.134 17

18,860
3,981 20
6,297 15

10,511 19 
13^297 13
7-299 3°
6,850 23 

95° 27

11.400
7,200 
7-9oo 
3,o°o

15,400 
3'35°
2.400
4,250 
8,95°

1,600

265 6 
60

249 27
46 19

4i 1 17
44 3*

i32 2
70 27

109 33

19 32

122,940 29 
91,480 17 
36,563 17

106,862 17
51,892
49,481 8
70,717 8
58,806 28 
72,096
30.468 2
15,431 22 

95° 27

To t a l e s ...... 2.917,230 26 2.917,230 26 1.044,288 9 1.151,650 21,419 32 5.134,588 33

NOTA. La decimacion de ios pueblos de Bujer, Fornalut.x, Llubí, Lloseta, María y Villafranca se ha
lla comprendida y abonada á ios pueblos de donde eran antes sufragáneos.

La de los pueblos de Esporiasy Establiments se ha abonado a' Palma por haber este ayuntamiento pre
sentado recibos, cuyo valor escede al importe del medio diezmo según el resultado de ios cuadernos presen
tados. Palma 8 de abril de i^^.—JoaquinJaquotot y Ferrer.
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coMismK PRINCIPAL de Rentas y ARB[TRrog DE amo r t ¡2ac io n47 
^enta de fincas nacionales.

Segunda división'9, dqBde J 8 dCl COrrlente de ,a Primera 7 

Wd. que (uede l„s ,UDr > c"ar,a dc' Prcdi° «n Ga-
™ss «Itas que se han ofreeid^ h-u.^dóT eSla C,Udad’ 'aS POSlOr" 

^«uu fjau hs Siguientes: 
l or la primera división . . 
ídem 8egUnda< . . 
Idem tercera .

D . cuarta . .
1 alma g de abril de 18^0 — / • * n' *2. 

ui. mum Bauz.á.

Rs. vn. 
. 2G5000 
. 567000 
. 360000 
. 152000

. Entre |u9 Melles y compañía.
ninguna acaso que i)ra V ‘ csPecu^ar*on conocidas en el día, no habrá 
la titulada de Valem i- ' "Z' ’ a* Pl^^co Uüa utilidad mas general, que 
frecuentes quintas PUt,S as^urando Ja suerte á la juventud en las 
sando del mislDo 1’ nnj,,ga ,as lágrimas ó innumerables familias, afian- 
conocidas en todo <1 ° SU tra,l(ludidad, y estas ventajas son ya bien

Tales han sido I lUno, en *a wpital de la monarquía.
de tenderse hasta eStfl<;OflnS,. íraCÍ?,,e8 qUe dier°n ,U8ar al P^eeto 
dltimsmente decret al.. P 60 Ia Pre8Pnfe quima de 4o3 hombres 
medio de un comisiona./ C°n arr^,° á ,a ley de reemplazos y por 
tratas, que desde I-, íe, h ''•CSla cmPíesraa suscripción de con- 
J0» las condi. iones (mee/ ' P^n7p,0’ á Precios convencionales, y 
lfl9 tres palomas eo P lm.f r 6 m,smo en su despacho Fonda de 
t^rse, seguros de mn.« //J S per!°OüS q°e gusten podrán allí avis- 
y que garantiVar í •n- rh Pu,PorclODar£Ín l°das las ventajas posibles,-E? ? H ,‘!"1 ,,nr|d0 y h”S'1 cl Pl"lt0 I1'" d™™

h">7qne in hav»"1"?8. ,Iucrli“,bli«ada (,Q« el que contratare ósuscri- 

reglo ¡i h, lev ri T 'S duri"’teel nr-"P" de responsalhlidad con ar- 
*idad que Ítrcgd'M,D'q"S (X^maS rCl'Íb"— —

p CONDICIONES.
8k" de^T'”0 ha-ya entre loa contratantes y la comi-

e3ta compañía se hace saber lo siguiente:
tOd« ¡os doce,So" ““ S"Sti,Ut,° ry"r de VCÍntC 7 ci“c° con 

uuicntos que marca la ley en este caso.
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2? No se le podrí hacer fuerza enjuicio á este apoderado que no 
hayan transcurrido veinte y cuatro djas después de celebrado el con
trato y no haya entregado el hombre en caja.

3? Los contratantes tendrán que verificar en el acto de celebrar 
la escritora la suma de seis mil reales vellón sin que después tenga» 
derecho á hacer entre ambas partes ninguna reclamación.

4? La compañía tendrá derecho por medio de su apoderado a'al
terar ó modificar los precios en lo sucesivo según las circunstancias 
lo permitan..................................

5? Dan por fiador de la suma que entregasen los contratantes en 
el caso de la deserción de los sustitutos y la compañía no lo reposase 
dentro el término que marca bi ley, á D. Benito Cortés de este, comer
cio quien entregará prévio el conocimiento de la compañía á los con
tratantes igual suma que ellos hayan entregado.

G? Será de cuenta de esta comisión todos los gastos que ocasiona
ren los sustitutos; y de tóenla de los contratantes el pago de salarios 
de las escrituras y también los derechos de las copias si bis pidieren, 
las que se celebrarán ante el escribano D. José Tuus, en el despacho 
de mi cargo de tres á seis de la tarde.

Los señores que gusten entrar en estas condiciones sin mas altera
ción acudirán al despacho indicado.

NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en este 
mercado los artículos que á continuación se espresan.'

Candeal, la cuartera.........................Gtt 12
Trigo, idem. ....... 5 8
Cebada, idem....... 3
Habas, idem .....................................410
Vino, el cuartin............................... 9
Aguardiente de 19 grados, cuartin. 2 G
Idem de 32 grados, idem . . . 4
Idem de 35 grados, idem. . . . 4 tq
Aceite, cuartán. ...... i 
Carne, libra de 36 onzas. . . . 6 6
Pan, libra de 1 2 onzas . . . . 1

Manacor 8 de abril de 1839.—Rafael Tomas Rosselló, alcalde. 

Imprenta nacional regentada por DJuan Guasp y Pascual.
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